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7080161 CANULA. DE CARDIOPLEJIA ANTEROGRADA PARA UN
RAIZ AORTICA.7FRENCH, CON CONECTOR LUER.

GUIA METAUCA. UNEA DE VENT1IACION CON PINZA

CÁNULA DE CARDIOPI.EJIA ANTEROGRADA PARA RAIZ AORT1CA.7FRENCH,
CON CONECTOR LUER, QUIA METAUCA. LINEA DE VENTILACION CON
Cánula Para Cardiologla Anterógrada Para Raiz Aortlca.7 Frend.
Conconedor t..uer,Gula Me,talca,Unee De Ventiladón Con Pb /

ONIC

NO DETAU.A LA OFERTA (Y*Çf

NO DETAU.A LA OFERTA

ISA 20 DLA.S HÁBILES DESPUES O FIRMADA YLEG.OR C

CREDITO 30 DIAS HÁBILES

ESTADOS UNIDOS

CAJA DE 20 UNID

UN SOLO USO

HOSPITAL MEDICO QUIRURGICO. ALMACEN INS. MEDICOS.

46 OlAS CALENDARIO MAS 45 OlAS HÁBILES (AMPLIACION)

NO DETALLA LA OFERTA

NO DETALLA LA OFERTA

NO DETALLA lA OFERTA

NO DETALLA. LA OFERTA

Oferta BásIca
NO QETALLA LA OFERTA

MARCA DEL PRODUCTO:

MODELO:

GARANT1A DE FABRICA

V1DA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

PRESENTACION DEL PRODUCTO:

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA:

DEPENDENCIA SOLICITANTE V/O LUGAR DE ENTREGA:

VALIDEZ DE LA OFERTA

AÑO DE FABRICACION:

TIPO:

COLOR:

NUMERO DE SERIE:

TIPO DE OFERTA
OBSERVACIONES DE LA OFERTA:
OBSERVACIONES DE POSICION

CARACTERISTICAS TECNICAS:

SE ANEXA A EXPEDIENTE CONSTANCIA EMITIDA POR LA DNM DE FECHA 22/11/2016 EN LA CUAL DETALLA QUE EL PRODUCTO SE
ENCUENTRA EN TRAMITE DE REGISTRO SANITARIO COMO INSUMO MEDICO EN LA DIRECCION NACIONAL DE MEDICAMENTOS. ViGENCIA
DE LA ORDEN DE COMPRA A PARTIR DE LA SUSCRICIPICON HASTA 31 DE MARZO DE 2017

AB C0RPO’ S.A. D€ CV.

Calle loé UstI No. 400-A Col. Escalón

San SalVada. LI SaVa°

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GEST1ON DE COMPRAS
ORDEN DE COMPRA No. 4816000848

NUMERO DE PROVEEDOft50000007 NIT
NOMBRE DE PROVEEDOR:AB CORPORACION, SA. DE C.V
L ‘qE GESTION Pdo. jQioooi7gr COOIGO Df$cGI0N 01 LA

1 PNOOUCTO

DESCRIPCION CODIGO 1555:

DESCRIPCION COMERCIAL

100 $ 29.000000 $ 2.900.000000

p C0RPORACIL S.A. DE C.V.

ÇlIe losé MartINa. 400-A Col. EscalOs
c.Usaador

TetdoflO Z525-51fl
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO GEST1ON DE COMPRAS

ORDEN DE COMPRA No. 461 6000349

NUMERO DE PROVEEDOR:50000007 Nít
NOMBRE DE PROVEEDORAB CORPORACION, SA. DE C.
UBRE GESTION No.: 1016000179r cOOO DURIPcCII Os
I0GU0

CÁNULA MEZCLADORA DE C02 INSUFLADOR
NEBUIJZADOR

DESCRIPCION COMERCIAL CANULA MEZCLADORA DE INSUFLADOR NEBUUZADOR

MARCA DEL PRODUCTO:

MODELO:

GARANTIA DE FABRICA:

“l1DA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

PRESENTACION DEL PRODUCTO:

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA:

DEPENDENCIA SOUCITANTE Y1O LUGAR DE ENTREGA:

VAUDEZ DE LA OFERTA:

AÑO DE FABRICACION:

TIPO:

COLOR:

NUMERO DE SERIE:

TIPO DE OFERTA:
OBSERVACIONES DE LA OFERTA:
OBSERVACIONES DE POSICION

CARACTERISTJCAS TECNICAS:

SE ANEXA A EXPEDIENTE CONSTANCIA EMITIDA POR LA DNM DE FECHA 22/1112016 EN LA CUAL DETAU.A QUE EL PRODUCTO SE
ENCUENTRA EN TRAMITE DE REGISTRO SANITARIO COMO INSUMO MEDICO EN LA DIRECCION NACIONAL DE MEDICAMENTOS. VIGENCIA
DE LA ORDEN DE COMPRA A PARTIR DE LA SUSCRICIPICON HASTA 31 DE MARZO DE 2017

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADA
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.

SAN SALVADOR A LOS?’DIAS DEL MES DE, /z o/

(/
T

_______ ___

Uc. Sofia or de RLv 9’

VALOR TOTAL $ 4,020.000000

7080173

1 UNAD DI CANTD PsecO VALOS TOTAL
1 PRIOI UMIAÑO

UN

DESCRIPCION CODIGO ISSS: CÁNULA MEZCLADORA DE C02 INSUFLADOR NEBUUZADOR

10 $ 112M00000 $ 1,120.000000

,MEDTRONIC

(ZACOUMISTTM29I5O

NO DETAU.A LA OFERTA

NO DETALLA LA OFERTA

— 15 A 20 DIAS HABILES DESPUES DE FIRMADA Y LEG.OR C

7CREDITO 30 OlAS HABILES

¡ ESTADOS UNIDOS

“CAJA DE 10 UNIDADES

UN SOLO USO

HOSPITAL MEDICO QUIRURGICO, ALMACEN INS. MEDICOS.

45 DIAS CALENDARIO MAS 45 OlAS HABILES (AMPLIACION)

NO DETALLA LA OFERTA

NO DETALLA LA OFERTA

NO DETALLA LA OFERTA

NO DETALLA LA OFERTAA

Ofeta Básica
NO DETALLA LA OFERTA
ViGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA HASTA EL 31 DE MARZO DE 2017

________

AB CORPORACIÓN, S.A. DE CY.

Calle josé Martí No. 400-A Col. Escalón

___

s Salvador. El Salvador

____________________________________

telélono: ZS1S-S1fl

CONTRÁ11

//“ :2-’---



INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
7CW uwm*ozADQUISIONES Y CONTRATACIONES U(STITUCIONAIES

DEPARTAMENTO DE COMPRAS INSUIJCIONAL
SECCIÓN COMPRAS POR UBRE GESTIÓN

ANEX• 1
ORDEN DE COMPRA 4816000849, UBRE GESTION No. 10i6000179

REASASTECIMIENTO DE INSUMOS PARA CIRUGIA CARDIOVASCULAR Y PERFUSION”
DOCUMENTACION DE RESPALDO QUE DEBERA PRESENTAR PARA TRAMITE DE PAGO:
• Factura duplicado cliente firmada y sellada a Satisfacción del ISSS
• Acta de recepción Original firmada y sellada a Satisfacción del 1555.
• CoØadeOrdendeCompra(slesentr,pparclal)OrlglnaldelaOrdendeCompra(slesú(tima

entrega).
• Recibo de cotización vigente.

OBliGACIONES DEI. CONTRATiSTA
El contratista al ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo del producto entregado, deberá además
retirar el producto rechazado en un período no mayor de 10 días hábiles. SI superado ese período no retire el producto
según lo solicitado, el contratista autoriza al SSS para que este sea trasladado del almacén del ISSS a sus bodegas u
oficinas y para que se retenga el monto correspondiente al manejo y transporte de las facturas que le tuviere pendiente
depago.

PQR TRA5A49LNFA)rfl
En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social,
Incumplimiento por parte del ofertante a la normativa que prohíbe el trabajo Infantil y de protección de la persona
adolescente trabajadora; se Iniciará el procedimiento que dispone el Art. 160 de la LACAP para determinar el
cometimiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de
la conducta que dispone el Art. 158 Romano y) literal b) de la LACAP, relativa a la Invocación de hechos falsos para
obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el Incumplimiento por la referida Dirección, si
durante el trámite de re Inspección se determina que hubo subsanaclón por haber cometido una Infracción, o por el
contrario se remitiere a procedimiento sanclonatorlo, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para
conocer la resolución final.

FPJT*€Á rWI DOtflt IfTfl Al UAtJ nç .AfllrA.AÇÍ.rrn
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“Con una vtsión más fiumana al ser l4v

OOLE

Es necesario contactar al Almacén de DEL HOSPITAL MEDICO QUIRURGICO (Lugar de entrega), para confirmar la entrega del
producto en fecha según compromisos adquiridos, esto para que sea agregado a la programación de entregas del día, el
producto a entregar contratado bajo esta Ubre Gestión.

SI se tiene algún inconveniente para cumplir con la entrega es necesario notificarlo directamente al almacén. Al haber algún
incumplimiento en las fechas establecidas se aplicare las multas por Incumplimientos respectivos; de acuerdo a lo estipulado en
el Art. 85 I.ACAP.
El producto a entregar debe de cumplir con las especificaciones de acuerdo a lo solicitado por el 1555; a excepción de aquellos
en los cuáles haya una justificación técnica por parte de los usuarios solicitantes, en la cual se justifique la conveniencia de la
adquisición y que no afecta los intereses institucionales.

FIRMA hF ARflFN nF CflMDDA

Con base a lo establecido en el Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las
Instituciones de la Administración Pública UNAC pág. 173, considerar lo detallado a continuación según sea el caso (CONTRATO
u ORDEN DE COMPRA):

Después de comunicado el resultado del proceso de adquisicIón / contratacIón, la UACI 6 la Unidad Jurídica o la que haga sus
veces convocará en un plazo no mayor de cinco días hábiles al oferente seleccionado ganador para firma del contrato.

La orden de compra es un documento de contratación que se formaliza únicamente con la firma unilateral por parte de la
Autoridad competente del Contratista.
La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para Firma del contrato en el plazo establecido sin justa causa,
constituirán causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Contratante podrá seleccionar a
la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere y se iniciará el procedimiento sancionatorlo correspondiente.
En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compre sin justa causa, el Contratante
podrseleccjonar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se iniciará el
pidImientó sacjonatorio.
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUESIONES Y CONTRATACIONES INSTFFUCIONAIES

DEPARTAMENTO DE COMPRAS INSTITUCIONAL
SECCIÓN COMPRAS POR UBRE GESTIÓN

AWIX• 1

ORDEN DE COMPRA 4616000849, UBRE GEST1ON No. 1Qj6000179
REA8ASTECIMIENTO DE INSUMOS PARA CIRUGIA CARDIOVASCULAR Y PERFUSION”

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

Coordi nadar d Alm.c.n.s 1*10

El contratista se compromete a que el vencimiento del producto, será de conformidad con lo establecido en las
fichas técnicas de medicamentos y sus adendas o actualizaciones, la cual es no menor a 18 meses.
Cuando el ISSS acepte entrega(s) del producto con un vencimiento menor a lo establecido por el ISSS, el contratista
deberá de presentar para cada entrega Acta notarial de compromiso de sustitución de las cantidades que el ISSS
tenga en existencias llegado al vencimiento del producto, para que se realice el cambio del producto en un plazo no
mayor de 4 semanas por un nuevo vencimiento según lo solicitado por el ISSS

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PAaENrEs Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD.

El contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y Deberes de los
derechohabientes del ISSS que atiendan, de conformidad a lo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y
Derechos de los pacientes y prestadores de servidos de salud.

FORMA DE ENTREGA:

LUGAR DENOMBRE CANTIDAD FORMA DE
ENTREGA

CODIGO
SAFISSS ENTREGA

UNIDADES

CANULADE 100
CARDIOPLEJIA

7080161 ANTEROGRADA
UNA SOLA ENTREGA: HOSPITAL MEDICOPARA RAIZ

15 A 20 OlAS QUIRURGICO,AORTICA
HABILES DESPUES DE

ALMACENCANULA 10 FIRMADA LA ORDEN DE
INSUMOS MEDICOSMEZCLADORA COMPRA

7080173 DE C02
INSUFLADOR

NEBUUZADOR

iieTOTAL
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